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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima. a los 15 días del mes de octubre de 2002, reunido el Trib unal 
Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional, con asistencia ele los sei'iores 
Magistrados Re\'oreelo Marsano, Vicepresidenta; Aguirre Roca , Alva Orlandini, 
Barelelli Lartirigoyen, Gonzales Ojecla y GarcÍa Toma, pronuncia la siguiente sentencia 

ASU]\'TO 

Recurso extraordinario interpuesto por C fFSA Telecom S.A.e. contra la 
sentencia exped ida por la Sala de Derecho Público de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, de fojas 289, su fecha 7 de set iembre de 2001, que declaró infundada la acción 
de cumplim iento de autos. 

ANTECEDENTES 

I.a recurrente, co n ["echa 2 de marzo de 200 1, interpone acc ión de cump limi ento 
contra el Ministerio de Transportes. Com unicaciones, Vivienda y Construcción, a fin 
de que expida la resolución ministerial que pemlita fonnali zar la adjudicación de la 

uena pro de la concesJOn para la prestaclOn de serviCIOS públicos de 
telecolllunicaciones en las áreas rural es de los departamentos de Áncash, La Libertad, 
Lambélycl]ue. H uánuco, JunÍn, Lima. Pasco, Ucayali, Piura, Cajamarca' y Amazonas, 
pucs to l]lIe. con fecha 28 de seticlllbre de 2000, resultó adjudicataria en la Licitación 
Internacional OSIPTE Li FlTELiOOI-2000. Alega que la exped ici ón de dicha resolución 
ministerial const ituye una ob li gación del demandado, de acuerdo con las Bases de la 
Licitación antes referida, y que éste no ha cumplido con ello a pesar de haber sido d requerido notarialmente con fo 1111 e a ley. 

/tI El Procurador Público a ca rgo de los asuntos judiciales del Mini sterio de 
/ Transpo rtes. COlllunicaclones, Vivienda y ConstruccI ón, contesta la demanda y soliC Ita 

(/

que la misllla sea dec larada Inl'undada. Por otro lado, propone la excepcIón de 
Incolllpetencla . Re fi ere que el ]11<1/0 para la expedI ción de la ResolUCIón Mlllisterial es 
de 60 días. ele acuerdo con lo establecido por el art ículo 125 o del Reglamento General '1 de la Ley de TelecollluniC<lclones. y que en ese IIlterín se tuvo conocimIento que los 
accIonistas y representantes leg¡llcs de la actora habrían sido denunciados por estar 
presuntamente vinculados a actos deli clivos; por lo que se decidió so li c itar infOllllaeión 
sobre el particular él las autoridades policiales y j udicia les, si n que ha ya llegado 
respuesta a la fecha de contestación de la demanda , por lo tanto el demandado no está 
incumpliendo o retardando la expedición de la resolución en referencia. 

El Primer Juzgado COIl)Orativo Transitorio Espec ializado en Derecho Público de 
Lima, a fojas 242. con fecha 1 1 de mayo de 2001. declaró ¡-undada la demanda, 



• 
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teniendo en consideración que si bien el demandado no ha expresado su negativa a 
expedir la Resolución Ministerial, tampoco ha cumplido con expedirla pese a haber sido 
requerido notarialmente, por lo que ha incurrido en renuencia y es amparable la acción. 

La recurrida revocó la apelada y, reformándola, declaró infundada la demanda, 
toda vez que, COnf0ll11e aparece de la Resolución Viceministerial N. O 725-2001-
MTC/ 15.03, de fecha 6 de setiembre de 2001, presentada a dicha instancia por escrito 
del emplando de fecha 7 de setiembre del indicado afio, se ha denegado la solicitud del 
recurrente respecto al otorgamiento de la concesión en referencia. Seiiala que la 
demandante tiene su derecho expedito para hacerlo valer en la vía administrativa y, en 
consecuenc ia. no existe en el presente caso un acto administrativo linl1e cuyo 
cumplimiento pueda ser amparado. 

FUNDAMENTOS 

l . Conla rme aparece de fojas 290 vuelta, la Resolución Viceministerial N.o 725-
20() I-MTC' 15 .03, de fecha 6 de setiembre de 2001 , resuelve en artículo único 
denegar la so licitud presen tada por la reCUlTente para el otorgamiento de 
concesión para la prestación del Servicio Público de Telecomunicaciones en 
Áreas Rurales . 

2. El objeto de la acción de cumplim iento es exigir la eficacia de las normas con 
rango de ley y tambi én de los actos administrativos emanados de la 
Administración Pública cuyo cumplimiento funcionarios o autoridades se 
muestren renuentes a acatar. En el caso de autos por la expedición de la 
resolución prec itada, el Tribunal considera que carece de objeto pronunciarse 
sobre el petitorio de la demanda por haberse producido la sustracción del objeto 
del presente proceso, dejando a sa lvo el derecho de la recurrente para que 10 haga 
va ler en la vía que correspond a. 

Por estos Cundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que 
le conlie ren la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica, 

FALLA 
REVOCAN DO la recurrida , que, revocando la apelada, declaró infundada la acción de 
cump limi ento; y, refoll11ándola, la declara IMPROCEDENTE. Dispone la notificación 
a las parles, su publicación en el diario oficial El Peruall o y la devolución de los 
ac tuados. 

ss. 
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